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No se publica los domingos ni días íesíivoa. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MiinísfratíÉ provincial 
l e M 

Servicio de Gatasíro de la fliuueza 
M i c a 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios e interesados, se hace saber 
que, durante un plazo de quince 
días, se hallarán expuestos al públi 
co en el Ayuntamiento de Castilfalé, 
los valores unitarios definitivos de 
las fincas rústicas de dicho término 
municipal cuyos valores son- como 
sigue: 

Cereal riego, única 688 ptas,—Fru
tales [riego, única 740 ptas. Cereal se
cano, primera 339; ídem segunda 
248; ídem tercera 158; ídem cuarta 
SO.—yina, primera 533; ídem segun
da 372; ídem tercera 251.-Prado se
cano, primera 285; ídem segundá 188; 
ídem tercera 139.—Eras única 339.-
Arboles de ribera, única 351.- Pasti
zal, única 80. —Monte bajo, única 
¿w—Monte Alto, única 88.-Erial a 
bastos, única 21 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 

deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial. 

León a 30 de Junio de 1955.-El 
Ingeniero Jefe Provincial. Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2742 

o , 
o o 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios de las fin
cas rústicas de los términos munici
pales de Chozas de Abajo, Pobladu-
ra de Pelayo García, Santa Elena de 
Jamuz y Solo y Amro, tal como estu
vieron expuestos al público. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, treinta de Junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco. —El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2742 

o 
o o 

Para conocimiento de los propie
tarios e interesados, se hace saber 
que durante un plazo de quince días, 
se hallarán expuestos al público en 
el Ayuntamiento de Valdefresno, los 

valores unitarios de las fincas rústi
cas de dicho término municipal, cu
yos valores son como sigue: 

Huerta, primera 1.810 ptas,, ídem 
segunda 1.576; ídem tercera 1.341.— 
Lúpulo, única 2.300 ptas.—Cereal 
Riego, primera 1.373 ptas; ídem se
gunda 1.147; idem tercera 826.— 
Agua elevada, primera 826; idem se
gunda 688; ídem tercera 596; idem 
cuarta 550. —Prado riego, primera 
1.195 ptas ; idem segunda 727; idem 
tercera 436."—Viña primera 412 pese
tas; idem segunda 372; idem tercera 
291; ídem cuarta 251.—Cereal seca
no, primera 351 ptas.; idem segunda 
248; idem tercera 158; idem cuarta 
119 idem quinta 67; idem sexta 41.— 
Prado secano primera 285 pesetas; 
idem segunda 236; idem tercera 188; 
idem cuarta 90.—Eras, única 351 pe
setas.—Arboles ribera, única 351 pe
setas.—Erial única 18 ptas.—Monte 
alto, única 88 ptas.—-Monte bajo, úni
ca 56 ptas. -Pinar, única 70 pesetas.— 
Frutales secano, única 210 pesetas.— 
Frutales riego, primera 1.446 pese
tas.—idem segunda 1,345 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr, Ingenie
ro Jefe Provincial. 

León, 30 de Junio de 1955.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-r-V,0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2742 

Servicio p r o M a l de Sanadería Jiretción Beneral ile Baaadería 
• . - J L R Q V j N C I A D E L E O N 
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
_ domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES DE MAYO DE 1955 

E N F E R M E D A D 

"neumonía 

P A R T I D O MUNICIPIO 

S. Andrés del Rabanedo, 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 

I - i 
i: i 

Le6n, 4 de Junio de 1955,-E1 Inspector-Iefe del Servicio, (ilegible). 2543 
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,e¡; la proñiicia fle leún 
Electricidad 

Tl ^ Sr Director General de 
ElIn;«s v Caminos Vecinales. 

Carreteras J pasado, comu 
<*n ffC^„e siáue.-«Examinados el 
niCaiiente y proyecto referentes a 
^ p t ; /nr.zación solicitada por don 
Ia aUtOte?o Colino, como propieta 
juan Otero Entidad «Hidroeléctrica 
í l Cea», para el establecimiento de 
de Hnea de transporte.de energía 
T / rmca a 13.200 voltios,desde San 
e í C f HPI Valle (Zamora a La 
S n dfcJmpos Valladolid) su 
U. -"frando eneréía a los pueblos 

í d ^ r t Gor jonc i^ y'valde-
fuentes (León) V Roaks y La Unión 
de Campos (Valladohd). 

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les ha dispuesto otorgar la conce
sión solicitada, con arreglo a las 
condiciones siguientes: 

! «__Se autoriza a D. Juan Otero 
Coíiño, como propietario de la Enti
dad «Hidroeléctrica del ' Cea», para 
instalar una línea de transporte de 

- energía eléctrica a 13 200 voltios 
desde San Miguel del Valle (Zamo
ra) a La Unión de Campos (Vallado-
lid), suministrando energía a los 
pueblos de Valderas, Gordoncillo y 
Valdefuentes (León) y Roales y La 
Unión de Campos (Valladolid). 

2. a.—Antes de dar comienzo a las 
obras deberá procederse por el peti
cionario al aumento de la fianza 
provisional para constituir la defini
tiva, de acuerdo con el artículo 19 
del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, cuya devolución se efec 
tuará en la forma que en el mismo 
artículo se determina. 

3. a.—Se declara la utilidad públi
ca de la línea y derivaciones de que 
se trata y su establecimiento en las 
Partes en que afecte a vías, sendas, 
caminos, cauces y terrenos de domi. 
nio y uso públicos y terrenos del 
jstado, y se decreta para ella servi-
aumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre líneas de la Cornpa-
^tlelefónica Nacional de España, 
sobre terrenos de Diputaciones y 
junicipales y líneas de otros conce 

T l a n o s ' y flIlcas que se afecten de 
la* n"110 P^ado. en relación con 
to ^ n V 6 haya cumplido lo dispues-
de In ! ,artícul0 13 del Reglamento 
M a r ^ i ^ l 0 " 6 8 Eléctricas de 27 de 
Pue.?a 1e 1919; entendiéndose im 
ción a i 98 servidumbres con suje
te 23 daSMPreSC7pciones de la Ley 
W i l n , ^arzo de 1900 y a las del 
Podrá c 0 Citad0 últimamente. No 
ParticulaerroOCUpada ninguna finca 
si<io i n Z J qiíe Previamente haya 
^«nos Q ^ " 1 ^ ^ su propietario, a 

s que se haya obtenido u ob

tenga la autorización para ello sin 
haber cumplido dicho requisito. 

4..B—Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expe
diente, en cuanto no sea modificado 
porgas presentes condiciones. 

5. a. — Las instalaciones deberán 
ajustarse a las prescripciones del 
Reglamento de 27 de Marzo de 1919, 
y a las Normas Técnicas aprobadas 
por O. M. de 10 de Julio de 1948 
(Boletín Oficial del 21), las cuales re 
girán obligatoriamente para todo 
lo que no esté previsto en dicho Re
glamento, 

6. a. En la parte de instalaciones 
que afecte a cascos urbanos, deberá 
ajustarse, además, a las Ordenan 
zas Municipales correspondientes. 

7. a.—Las obras quedarán termina
das en el plazo de seis meses, con
tados a partir de la fecha en que sea 
notificada la concesión al peticiona
rio, quien deberá dar conocimiento 
a las Jefaturas de Obras Públicas de 
Zamora, León y Valladolid, del Co 
mienzo y fin de las obras objeto de 
la presente concesión. 

8. a.—Para la inspección deiasins 
talaciones regirá lo dispuesto en el 
Reglamento de Instalaciones Eléc 
tricas de 7 de Octubre de 1904, 
siendo de cuenta del peticionario 
todos los gastos que se originen 

9. a—El peticionario deberá pre 
sentar en las Jefaturas de Obras 
Públicas de Zamora, León y Valla 
dolid, certificación expedida por el 
Laboratorio Oficial, acreditativa de 
que los aisladores reúnen las debí 
das condiciones. En las actas de 
reconocimiento de la línea se hará 
constar Ja confrontación con los 
instalados en )as partes que corres
ponde a dichas Jefaturas. 

10. a.—Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimien
to y levantamiento de las correspon
dientes actas (artículo 55 del Regla 
mentó de 7 de Octubre de 1904), y 
las referidas actas serán sometidas 
por la Jefatura de Obras Públicas 
de Zamora a la resolución de este 
Ministerio. 

11. a.—a).—Los cruzamientos dé l a 
línea sobre caminos vecinales, carre
teras provinciales y carreteras del 
Estado, se harán colocando los pos
tes a ambos lados de la vía, a una 
distancia del eje de 11 metros como 
mínimo—b).—En los cruces con 
otras líneas eléctricas, telegráficas o 
telefónicas, los postes deberán que
dar a 1 90 metros de las líneas cita
das, y el conductor inferior a más de 
2,00 metros sobre el más alto de la 
línea que se cruce. —c).—En los tra
mos que vayan paralelos a las carre
teras del Estado. Caminos Vecina
les o Carreteras Provinciales, los 
apoyos se colocarán a 8 metros, 
como mínimo, de las aristas exte
riores de los paseos 

12. a. —Para los cruzamientos de la 

línea sobre el ferrocarril de Medina 
de Ríoseco a Palanquinos, se ten
drá en cuenta lo siguiente: 

a) Son de aplicación las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles. 

b) El cruce se efectuará en el 
punto kilométrico 46,416 del ferroca 
rri l de Medina de Ríoseco a Palan
quinos, 

c) La parte de instalación que 
afecta a la vía se hará bajo la ins
pección del personal técnico de la 
División Inspectora e Interventora 
de los Ferrocarriles de Vía Estrecha 
y de los agentes del Servicio de 
Vías y Obras de la Compañía del 
Ferrocarril, a cuyo fin, el peticiona-$ 
•rio dará cuenta a estos Organismos 
de la fecha en que darán comienzo 
los trabajos. 

d) Una vez terminadas las obras 
de cruce de vía, el concesionario 
dará cuenta a dicha División Ins-

| pectora, a fin de que se fije la fecha 
! en que deberá verificarse el recono-
f cimiento dé la misma. 

e) Si la citada línea produjera 
fenómenos de inducción en las tele
gráficas y telefónicas pertenecientes 
a la Compañía del Ferrocarril, el 
peticionario vendrá obligado a efec-

s tuar a su costa cuantas variaciones 
f o reformas fueran necesarias hasta 
que desaparezcan dichos fenómenos-

f) Si por cualquier motivo, la 
,| Compañía del Ferrocarril de Medina 
de Ríoseco a Palanquinos, tuviera" 
necesidad de modificar en cualquier 
momento la línea del ferrocarril, es
tablecer obras o electrificaciones y 
ello trajera como consecuencia la 
necesidad de variar el cruce objeto 
de esta concesión, todos los gastos 
que se originen serán de cuenta ex
clusiva del peticionario, sin derecho 
a indemnización de ninguna clase. 

g) El peticionario será siempre 
responsable de los accidentes o des
perfectos que pudieran ocasionarse 
por causas de sus instalaciones o 

j por incumplimiento de cualquiera 
? de las condiciones en que se otor
gue esta autorización. 
. 13.a.—En relación con las tarifas 
para el suministro de energía de que 

[se trata, habrá de estarse a lo dis-
f puesto en el Decreto del Ministerio 
| de Industria de 12 de Marzo de 1954 
I (Boletín Oficial del 15 de Abril) apro
bando el texto "unificado del Regia-

; mentó de Verificaciones Eléctricas y 
i de Regularidad en el suministro de 
energía. 

14 a.—El peticionario presentará 
' por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Zamora el Reglamento 

| de servicio a que se refiere el artícu-
j lo 29 del Reglamento, para que por 
ésta se le formule los reparos que 
considere oportunos, y se conside
rará aprobado si no formulara repa^ 
ro alguno en el plazo de diez días, a 
partir de la fecha en que se le notifi
que al concesionario la aprobación 


